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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE МАБЦЮ 

AIIVEUTENOIA O F I C I A L 

Lfts leyos , o r l ó n o s y anunc ios <\n& h a y a n de insertar
lo los BOI.KTINK» or i iMAi .Rs so han do mandar a l .Tofo 
pol i t i co reftpoctivo, por c u y o oonducfco ce pasarán 4 los 
Rditoresdo tos mencionados periódicos . 

{Rea! orden Je 6 A« Abril** 1*39.) 

«(. р»|Г)".|с-» ».•! . .» IOS «laida C X C f p t O l o a <l >i in I n g o « Л ,\n t i т Ь г о Я ruOVÌlOB. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

fin osea capi ta l , l l e v a d o á domic i l i o , 2*50 pesetas m e n s u a l e s a n t i c i p a d a s ; 
fnera de Mía, 3 '50 al mes, í> al tr imostro, 18 al üotnestre y 28*50 por un a

r

>o. 
So admi ten suscr ipc iones en M a d r i d , en ta A1 ministraosón del BOLSTII*, 

plaza do Sant iago , n ú m . 2 .—Faora do es ta capital , l i rocta m e n t e por m o l i ó 
do car ta á la Admini s trac ión , con i o o l u ñ ó u del importo del t iempo le abono 

Las d i s p o s i c i o n e s do l a s Autori d a l o s , excepto las ^n» 
sean á in s tanc ia de parto no pobro, so insertaran ofl ijal* 
monte: a s i m i s m o cua lquier a n a n c i o concornionto Л s e r 
v i c io nacional que d i m a n e de las mismas ; pero las de 
interós particular pagaran SO c ó n t i m o s Je peseta por 
cada l inea d>j in serc ión . 

f i k m r r o - i i f l i o i S O c é n t i m o * »!•• p r - r i a 

Parte Oficial 

Presi(lenc
;

a del Consejo de Ministros 

S S . M M . el REY y la REINA 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Qobierno Civil 
Pe*as y medidas 

CLBCULA.R 

En cumplimiento del art. 63 del Regla

mento para la ejeouoión de 1* vigente ley 
de pesas y medidas, hago saber quo la 
oomprobaoión y oontrastación periódica 
anu il de pesas, medid is é instrumentos 
de pesar correspondiente al afio actual 
se verifioará en la cabeza del partido ju

dicial del Real Sitio de San Lorenzo del 
Escorial en los días 10 y 11 del mes de 
Junio aotual, y destinando los días 24 y 
'25 del misino raes para verificarlo en la 
cabeza de partido de Colmenar Viejo y 
«1 8 y 9 del mes de Julio próximo para 
la o ibeza de partido de Torrelaguna. 

Conforme a lo preceptuado en el ar

tículo 64, el Fiel contraste de la demar

cación Norte de esta provincia participa

rá de oñcio con la debida antelación á 
los Sres. Alcaldes de los pueblos en el 
orden que le convenga. 

Espero del oelo de los Sres. Alcaldes 
que, cumplimentado ouanto dispoDe el 
Reglamento vigente, evitarán toda falta 
al mismo, íaoilitando tanto al Fie' con 
trasto como á su ayudante cuantos me

dios dispongan para el cumplimiento de 
su misión oficial, asi como lo prevenido 
en el art. 66 del Reglamento vigente de 
pesas y medidas. 

Madrid l.° de Junio de 1901. = E l Go

bernador, :•; .rroso. 
•231.—298. 

D« Federico Kuotz y Amor, Ingeniero 
Jefe del distrito minero de Madrid. 

Hago saber: Que D. Ventura Santos y 
Matute, veoino de Colmenarejo, ha pre 

sentado en ests Gobierno de provincia el 
día 21 del actual una solioitud pidiendo 
la propiedad de 24 pertenencias de una 
mina de cobro que tendrá por nombre 
Pepitanga, sita en el punto llamado 
Fuente del Caño, término municipal de 
Colmenarejo. 

Designa las 24 pertenencias que solici

ta en esta forma: 
Se tendrá por punto de partida el oen

tro de entrada ó portalón de piedra la

brada del cercado de la propiedad de Mar 
oos Elvira, que se halla un el citad) sitio, 
próximo al camino que va de dicho pue 
bloá la fundición. Desde el punto de par

tida, oon rumbo N. 33° E., se medirán 
200 metros y se lijará la primera estaca; 
desde éste, e n rumbo E. 33° S., 400 me

tros para la segunda; desde ésta, con 
rumbo S. 33° O., 300 metros para la ter

cera; desde ésta, oon rumbo O. 33° N., 
800 metros para la cuarta; desde ésta, 
oon rumbo N. 33° E., 300 metros para la 
quinta, y desde ésta á la primera, con 
rumbo E. 33° S., 400 metros, quedando 
asi oerrado el perímetro de las 24 perte

nencias solicitadas. 
Y habiendo sido admitida por decre

to de esta fecha la solicitud de regis

tro, he acordado se publique por medio 
de edictos en el BOLETÍN OF-ICIM. de la 
provincia, en la tabla de anuncios de es

te Gobierno de provincia y en el pueblo 
de Colmenarejo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 23 de la Ley de Mi

nas de 6 de Julio de 1859, con el fin de 
que los que se crean con derecho presen

ten sus oposiciones al Exorno. Sr. Gober

nador dentro del plazo de sesenta días. 
Madrid 31 de Mayo de l901.=Federioo 

Kuntz 
231.—299 

Diputación Provincial 
La Diputación provincial ha acordado, 

en sesión de 25 del actual, contratar 
en segunda subasta públioa, que tendrá 
efecto el día 1.° de Julio, á las tres de la 
tarde, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la pre

sidencia del Exorno. Sr. Gobernador oi

vil de la provinoia ó Diputado de la Co

misión provincial en quien delegue, y con 

asistencia de otro Diputado que designe 
'a Corporación, el suministro de jabón 
que se considera necesario para los Es

tablecimientos provinciales de Benefi

cencia hasta 31 de Diciembre de 1901. 
con arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaria de 
la Corporaoión, Sección de Beneficencia, 
de una á cinco de la tarde, los días no 
festivos anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo será el 
que quede fijado en el remate, no admi

tiéndose proposición que exoeda de 
ochenta céntimos de peseta ni fracción 
inferior á un céntimo de peseta. 

El sumiuistro se abonará por mensua

lidades venoidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la oédula personal del Imi

tador y el resguardo de la fianza provisio

nal quo aoredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos ó en la de fondos 
provinciales por valor de doscientas seten

ta y nueve pesetas y cuarenta y dos cén • 
timos en metálico ó su equivalente en ti 
tulos de la Deuda del Estado al precio de 
la cotización oficial del día en que]lo veri

fique, en Obligaciones provinciales ó cual

quiera otro valor ó siguo de orédito repre

sentativo de deu*a de la exclusiva cuen

ta de esta Diputaoión por todo su valor 
nominal, y en oróditos reconocidos y li
quidados por la misma, siempre que éstos 
estén cousignados en sus respeotivos p r e 

supuestos aprobados y sea dioho aoreedor 
el que haya de constituir la fianza como 
postor ó rematante de este servioio; como 
definitiva y en igual forma, el contratista 
oonstituirá el 10 por IDO del total importe 
objeto del contrato á responder de sucum. 
purulento. 

Los depósitos en metálico q u e se oon • 
signen en la Caja de la Corporaoión só lo 
se admitirán hasta una hora antes d e ce

lebrarse la subasta , y los t n efectos pú

blicos hasta las cinco de la tarde del día 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en c u y a 
oarpeta deberá hallarse esorito lo si

guiente: «Prop Bición para optar á la su

basta de...» (y á continuación el objeto de 
la misma), se entregarán a! Sr. Presidente 
del acto durante el plazo de media hora . 

Podrán concurrir á esta subasta los in

teresados por si ó representados por otra 
persona con el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante á oosta del 
lioitador por el Letrado de esta Corpora

ción D. Ricardo de Guillerna. 
Serán de cuenta del oontratista todos 

los gastos del remate, escritura, copias* 
papel, inserción de anuncios en los perió* 
dioos oficiales, derechos reales, contribu

ción industrial y todos los demás impues

tos establecidos ó que se estublccieren en 
lo sucesivo aplicables á este contrato. 

Madrid 28 de Mayo de 1901. = E1 Ofi

cial del Negociado, César Carnicer. 

Modelo de proposición 

D. N. N., que habita e n . . . , calle de. . . , 
número..., enterado del anuncio publica

do en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
sacando á públioa subasta la Diputación 
provincial de Madrid el suministro de 
jabón que se cálcala necesario hasta 31 
de Diciembre de 1901 para el consumo en 
los Establecimientos provinciales de Be • 
nefleencia, se oompromete á suministrar 
dicho articulo con estricta sujeción al 
pliego de condiciones al precio d e . . . 
(expresado en letra) el kilogramo. 

(Feoha y firma del proponente). 
230.—264 

La Diputación provionial ha aoordado, 
en sesión de 25 del actual, oontratar en 
segunda subasta públioa, que tendrá 
efeoto el día l .° de Julio, á las tres de la 
tarde, en e! Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la presi

dencia del Exorno. Sr. Gobernador oivil 
de la provinoia ó Diputado de la Comisión 
provincial en quien delegue, y con asis

tencia de otro Diputado que designe la 
Corporación, el suministro de aceite de 
oliva que se considera necesario para 
los Establecimientos provinciales de Be

neficencia hasta 31 de Diciembre de 
1901, con arreglo al pliego de condicio

nes que estará de manifiesto en la Secre

taría de la Corporaoión, Seoción de Be

neficencia, de una á cinco de la tarde, los 
días no festivos anteriores al de la su

basta. 

El preoio ó tipo del litro será el que 
quede fijado en el remate, no admitién

dose proposición que exceda do una pe
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seta y veinte céntimos ni fraoolón infe
rior a un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello l l . ° , 
acompañando la cédula personal del li-
tador y el resguardo de la fianza provi
sional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en ta de 
fondos provinciales por valor de mil cien
to veintisiete pesetas ysetenta y cinco cén
timos en metálico 6 su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado al precio 
de la cotización oficial del día en que lo 
verifique, en Obligaciones provinciales ó 
cualquiera otro valor ó signo de orédito 
representativo de deuda de la exclusiva 
cuenta de esto Diputación, por todo su 
valor nominal, y en créditos reconocidos 
y liqui lados por la misma, siempre que 
éstos estén consignados en sus respecti
vos presupuestos aprobados y sea dicho 
acreedor el que haya de constituir la 
fianza como postor ó rematante de este 
servicio; como definitiva y en igual for
ma, el contratista constituirá ol 10 por > 
100 del total importe objeto del contrato 
á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora ames de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta las cinco de la tarde del día 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallurse escrito lo siguien
te: «Pi oposición para optar á la subasta 
de...» (y á continuación el objeto de la 
misma), se entregarán al Sr. Presidente 
del acto durante el plazo de media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los in
teresados por sí ó representados por otra 
persona con el poder correspondiente 
para ello, deolarado bastante á costa del 
licitador por el Letrado de esta Corpora
ción D. Ricardo de Guiderna. 

Serán de caenta del contratista todos 
los gastos del remate, escritura, co
pias, papel, inserción do anuncios en los 
periódicos oficiales, derechos reales, con* 
tribución industrial y todos los demás im-
puestos establecidos ó que se establecie
ren en lo sucesivo aplicables á este con 
trato. 

Mad- id28de Mayo de 1901.=EIOii 
eial del Negociado, César Carnicer. 

Modelo de proposición 

D. N. N., que habita en. . . , calle de..., 
núm... , enterado del anuncio publicado 
en el B O L E I I N OFICIAL de la provínola sa-
cando á públioa subustu la Diputación 
provinoial de Madrid el suministro de 
aoeite de oliva que se calcula necesario 
basta 31 de Diciembre de 1901 p»ra 
el consumo en los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia, se compromete 
á suministrar dicho artíoulo oon estricta 
anjeción al pliego de condieiores, al 
preoio de... (expresado en letra) el litro. 

(Pecha y firma del proponente.) 
'230 - 2 5 9 . 

La Diputación provincial ha acordado, 
en sesión de 25 del actual, contratar en 
segunda subasta públioa , que tendrá 
efecto el día i.° de Julio, á las tres de la 
tarde, en el l'alacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2. bajo la presi
dencia del Exorno. Sr. Gobernador civil 

de la provincia ó Diputado de la Comi 
sión provinoial en quien delegue, y con 
asistenciade otro Diputado que designe la 
Corporación, el suministro de arroz que ' 
se considera necesario para los Es

tablecimientos provinciales de Benefi
cencia hasta 31 de Dloiembre de 1901, oon 
arreglo al pliego de condiciones que e s 
tará de manifiesto en la Secretaria de la 
Corporación, Sección de Beneficencia, de 
una á oinoo de la tarde, los días no festi
vos anteriores al de la subasta. 

El preoio ó tipo del kilogramo será el que 
quede fijado en el remate, n i admitién
dose proposición que exceda de cincuenta 
y dos céntimos de peseta ni fracción 
inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustada1? al mode
lo, se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompnflando IR cédula personal del 11-
oitador y el resguardo de la fianza pro
visional que acredite h«ber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de fondos provinciales por valor de 
cuatrocientas noventa y una pesetas y 
noventa y cinco céntimos en metálico 
ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado al precio de la cotizaoión 
oficial del día en que lo verifique, en 
Obligaciones r provinciales ó cualquiera 
otro valor ó signo de orédito representa
tivo de deuda de la exclusiva cuenta de 
esta Dipotación, por todo su valor nomi
nal, y en oréditos reconocidos y liquida 
dos por la misma, siempre que éstos e s 
tén consignados en sus respectivos pre
supuestos aprobados y sea dicho acree
dor el que haya de constituir la fianza 
como postor ó rematante de este servi
cio; como definitiva y en igual forma, el 
contratista oonstituirá el 10 por 100 del 
total importe objeto del contrato á res
ponder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se oon-
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efeotos pú
blicos basta las oinoo de la tarde del día 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: «Proposición para optar á la 
subasta de...» (y á continuación el objeto 
déla misma), se entregarán al Sr. Presi
dente del acto durante el plazo de media 
hora. 

Podrán oonourrir á esta subasta los in
teresados por si ó representados por otra 
persona oon el poder correspondiente 
para ello, declarado bast inte á costa del 
lioitador por el Letrado de esta Corpora
ción D. Ricardo de Goillerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, escritura, copias, 
papel, inserción de anuncios en los perió
dicos oficiales, derechos reates, contribu
ción industrial y todos los demás impues
tos establecidos ó que se establecieren 
en lo sucesivo aplicables á este contrato. 

Madrid 28 de Mayo de 1901.= El Ofi
cial del Negociado, César Carnicer. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en calle de . . . , 

número ..., enterado del anuncio publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia sacando á pública segunda subasta 
la Diputación provincial de Madrid el 
suministro de arroz que se calcula nece
sario hasta 31 de Diciembre de 1901 para 

el consumo en los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia, se compro
mete h suministrar dicho artíoulo con 
estricta snj'íoión al pliego de condicio 
nes, al preoio de ... (expresado en letra) 
el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
230.—255. 

La Diputación provinoial ha acordado, 
en sesión de 25 del actual, contratar en 
segunda subasta públioa, que tendrá 
efeoto el día l.° de Julio, á las tres de la 
tarde, en el Palacio de la Corporaoióo, 
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la presi
dencia del Excmo. Sr. Gobernador oivil 
de la provincia ó Diputado de la Comi 
sión provincial en quien delegue, y con 
asistencia de otro Diputado que designe 
la Corporaoión, el suministro de azúcar 
que se considera necesario para los Esta
blecimientos provinciales de Beneficencia 
bas».a 31 de Diciembre de 1901, con arreglo 
al pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en la Secretaría de la Corpora
ción, Sección de Beneficencia, de una á 
cinco de la tarde, los días no festivos an
teriores al de la subasta. 

El precio ótipodel kilogramo será el que 
quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposición que exoeda de una 
peseta y veinte céntimos ni fracción infe
rior á un céntimo. 

El suministro se abanará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 1J.°, 
aoompafiando la cé lu la personal del lici
tador y e! resguardo de la íUnza provi
sional que acredite baber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de quini-.n 
tas treinta y ocho pesetas y setenta y cin
co céntimas en metálico ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado al preoio 
de la ootización oficia! del dia en que lo ve
rifique, en Obligaciones provinciales ó 
cualquiera otro valor ó signo de orédi
to representativo de deuda de la ex -
olusiva cuenta de esta Diputación, por 
tolo su valor nominal, y en oréditos 
reconocidos y liqui lados por la mis
ma, siempre que éstos estén consignados 
en BUS respeotivos presupuestos aproba
dos y sea dicho aoreedor el que haya de 
constituir la fianza como postor ó rema
tante de este servicio; como definitiva y 
en igual forma, el contratista oonstituirá 
el 10 por 100 del total importe objeto del 
contrato á responder de su cumpli
miento. 

Los depósitos en metáiioo que se con
signen en !a Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de oe 
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta las cinco de la tarde del dia 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo si 
guíente: «Proposición para optar á la su
basta de...> (y á continuación el objeto 
de la misma), se entregarán al Sr. Presi
dente del aoto durante el plazo de media 
hora. 

Podrán conourrir á esta subasta los in
teresados por si ó representados por otra 
persona con el poder correspondiente 
para ello, deolarado bastante á oosta del 
lioitador por el Letrado de esta Corpo
raoión D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, escritura, copias, 

papel, inseroión de anuncios en los perió
dicos ofloiale8, derechos reales, oontribu-
oión industrial y todos los demás impues
tos establecidos ó que se establecieren en 
lo sucesivo aplicables á este oontrato. 

Madrid 28 de Mayo de 1931. ^El OfU 
oial del Negociado, César Carnicer. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en. . . , oalle de.., 

número..., enterado del anuncio publica
do en el BOLETIN OFICIAL de la provincia 
saoando á públioa segunda subista la Di
putación provinoial de Madrid el sumi
nistro de azúcar que se calcula necesario 
basta 31 de Dioiembre de 1901 pnra el 
consumo en los Establecimientos provin
ciales de Beneficencia, se compromete á 
suministrar dicho artículo con cairiota 
sujeción al pliego de condiciones al preoio 
d e . . . (expresado en letra) e! kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
230 —258. 

La Diputa don provincial ha acordado, 
en sesión de 25 del corriente, contratar 
en segunda subasta públioi, que tendrá 
efecto e! día l .° de Julio, á las tres de la 
tarde, en el Palacio de la Corporaoión, 
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la presi
dencia del Exorno. Sr. Gobernador civil 
do la provincia ó Diputado de la Comi
sión provincial en quien delegue, y oon 
asistencia de otro Diputado que designe 
la Corporación, el suministro de cho
colate que se considera necesario pa
ra los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia hasta 31 de Dioiembre de 
1901, oon arreglo al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Secretarla 
de la Corporaoióo, Sección de Beneficen
cia, de una á cinco de la tarde, los días 
no festivos anteriores al de la Bul • e u . 

El preoio ó tipo del kilogramo será el 
que quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposición que exceda de dos 
pesetas y setenta y cinco céntimos ni 
fracción inferior á un céntimo de pe eta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositarla de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se exten lerán en papel del sello 11.°, 
acompañan.lo la cédula personal del lioi
tador y el resguardo de la fianza provi
sional que acredite haber consignado en 
la C«ja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de mil 
doscientas cuarenta y cinco pesetas 
en metálico ó su equivalente eu títu
los de la Deuda del Estado al preoio 
de la cotización oficial del día en que lo 
verifique, en Obligaciones provinciales ó 
oualquiera otro valor ó signo de orédito 
representativo de deuda de la exclusiva 
ouenta de esta Diputación, por todo su 
valor uominal, y en créditos reconooidos 
y liquidados por la misma, siempre que 
éstos estén oonsignados en BUS respeoti
vos presupuestos aprobados y Bea dioho 
acreedor el que haya de oonstituir la 
fianza como postor ó rematante de este 
servido; oorao definitiva y en igual for
ma, el contratista constituirá el 10 por 
100 del total importe objeto del contrato 
á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de 
celebrarse la subasta, y los en efectos 
públicos hasta las cinoo de la tarde del 
día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cay» 
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carpeta deberA hallarse escrito lo si-
uniente: 'Proposición para optar á la 
subasta de . . . » (y a continuación el ob
jeto de la misma), se entregarán al sefior 
presidente del acto durant»- el plazo de 
media hora. 

podr.in concurrir á esta subasta los 
interesados por sí ó representados por 
otra persona con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante a 
costa del liotrador por el Letrado de esta 
Corporación D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de ouenta del contratista todos 
los gastos del rsmate, escritura, coplas, 
papel, inseroión de anuncios en l o s pe
riódicos oficiales, dereoho9 reales, con
tribución industrial y todos los demás 
impuestos establecidos ó que se estable
cieren en lo sucesivo aplicables á este 
contrato. 

Madrid 28 de Mayo de 1901—El Ofi-
oial del Negociado, César Carnicer. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , que habita en . . . . calle 
de n ú m . . . . enterado del annnoio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia sacando á pública segunda su-
bnsta la Diputación provincial de Madrid 
el f»nn.ini9tro de chocolata que se cal
cula necesario hasta 31 de Diciembre de 
1901 para el consumo en los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia, se 
compromete á suministrar dicho artículo 
con estricta sujeción al pliego de coudi 
oione9, al precio de. . (expresado en letra) 
el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
230 . -257 . 

La Diputación provincial ha acordado, 
en senón de 25 del actual, contratar en 
segunda subasta pública, que tendrá 
efeoto el día 1.° de Julio, á las tres de la 
tarde, en el Palaoio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la presi
dencia del Excuio. Sr. Gobernador civil 
de la provincia ó Diputado de la Comi
sión provincial en quien delegue, y oon 
asistencia de otro Diputado que designe 
la Corporación, el suministro de bacalao 
que se considera necesario para los esta
blecimientos provinciales de Beni ficen -
cía hasta 31 de Diciembre de 1901, con 
arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaría de 
la Corporación, Sección de Beneficencia, 
de una á cinoo de la tarde, los días no 
festivos anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo será el 
que quede Oj ido en el remate, no admi 
tiéndose proposición que exoeda de una 
peseta y veinte céntimos ni fracción infe
rior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de 
íondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del li-
citador y el resguardo de la fianza pro
visional que acredite haber oonsignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de fondos provinciales por valor de dos
cientas veintitrés pesetas y setenta y seis 
céntimos en metálico ó sa equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado al precio 
de la cotización oficial del día en qae lo 
verifique, en Obligaciones provinciales ó 
cualquiera otro valor ó signo de crédito 
representativo de deuda de la exclusiva 
cuenta de esta Diputación, por todo su 

valor nominal, y en créditos reconocidos 
y liquidados por la misma, siempre que 
éstos estén consignados en sus respecti
vos presupuestos aprobados y sea dicho 
acreedor el que haya de constituir la 
fianza como postor 6 rematante de este 
servicio; como definitiva y en igual for
ma, el contratista constituirá el 10 por 
100 del total importe objeto del oontrato 
á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que Be con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta un \ hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en ef-jotos pú
blicos hasta las oinco de la tarde del día 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: cProposición para optar á la su-
basta d e . . . » (y á continuación el objeto 
de la misma), se entregarán al Sr. Pre
sidente del aoto durante el plazo de me
dia hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los in
teresados por si ó representados por otra 
persona con el poder correspondiente 
para ello, deolarado bastante á costa del 
icitador por el Letrado de esta Corpora

ción D. Rioardo de Guillerna. 
Serán de cuenta del contratista todos 

los gsstos del remate, escritura, copias, 
papel, inserción de anuncios en los perió -
dicos oficiales, derechos reales, contribu
ción industrial y todos los demás impues
tos establecidos ó que se establecieren en 
lo sucesivo aplioables i este contrato. 

Madrid 28 de Mayo de 1901. =E1 Ofi
cial del Negociado, César Carnioer. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. que habita en. . . , calle de . . . , 

número enterado del anunoio publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
sacando á pública subasta la Diputaoión 
provincial de Madrid el suministro de 
bacalao que se calcula necesario hasta 31 
de Dioiembro de 1901 para el consumo 
en los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia, se compromete á suminis
trar dicho artículo con estricta sujeción 
al pliego de condiciones, al precio d e . . . 
(expresado en letra) el kilogramo. 

(Pecha y firma del proponente.) 
230.—256. 

ayuntamientos 
Taiamanca 

Las cuentas munioipules perteneoien 
tes al ano eoonómico de 1898-99 y se
gundo semestre de 1899 á 900. dictami 
nadas por el Sr. Sindico, se hallan termi 
nadas y expuestas al públioo en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por tèrmi 
no de quince días, á los efeotos preveni 
dos en la vigente ley Municipal. 

Talamanoa 27 de Mayo de i y 0 1 . = E l 
Aloalde, Franoisoo Martín. 

231.—302. 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

Sección 2.*—En la oausa prooedente 
del Juzgado de instrucoión del distrito 
del Hospital seguida contra María La-
oruz Martínez, por el delito de lesiones, 
ha dictado la Sección 2 * auto señalando 
el dia 22 de junio próximo y hora de la 
una en punto de su '.urde para dar co

mienzo álassesíones de! Juioio oral, man
dando se cite á la testfga Ignaola Rey 
Galán, como lo verifico por medio de la 
presente, á fin de que comparezca ante la 
expresada Seooión, sita en el Palacio de 
Justioia (Salesas), en el Indiondo día y 
hora: haciéndole Saber al propio tiempo 
a obligación que tiene de conourrir á este 

primer llamamiento bu jo la multa deoinoo 
á 50 pesetas. 

Madrid 23 de Mayo de 1901. El Oficial 
de S tía, Eduardo Domínguez. 

2 4 0 . - 2 4 0 . 

J u z g a d o s m i l i t a r e s 
MADRID 

D. Manuel Prieto y Valero, Comandan
te de infantería y Juez instruotor de un 
exhorto proce lente de abintestato del s e . 
gundo Teniente de infantería D. José 
Sotomayor y Glspert. 

Por el presente edicto cito, llamo y em -
plazo al Comandante de infantería reti
rado D. Luis Pérez Pérez, cuyo domicilio 
se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde su publicación en 
los periódicos oficiales, comparezca en 
este Juzgado militar, que tiene su resi 
denoia en el cuartel del Conde-Duque, 
oficinas del regimiento San Fernando, 
con el fin de prestar declaración en el ci
tado exhorto-, asi queda acordado en di -
ligenoia de este dia. 

Madrid 18 de Mayo de 1901 =Manuel 
Prieto. 

2 2 9 . - 2 2 7 . 

D. Rafael Santamaría Menéndez, Co
mandante de infantería, Juez instruotor 
del segundo batallón del regimiento de 
infantería Saboya, núm. 6, en uso de 
las facultades que la ley me concede, 
como Juez instruotor en el expediente ad
ministrativo que sigo oon mo'ivo de una 
deuda. 

Por el presente y único edicto cito y 
llamo á D. Ceoilio Fernández Cuesta, de 
ouarenta y cinoo afios de edad, acreedor 
de la citada deuda y oomeroiante que 
fué en Cardona (Cuba) el ano 1897. 

Y para que este edioto tenga la debi 
da publicidad, se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y en la Gaceta 
de Madrid, 

Dado en Madrid á 24 de Mayo de 1901 • 
«Rafael Santamaría. 

229 - 2 2 8 . 

D. Juan Valderrama y Martínez, Co 
mandante de iníanteria y Juez instruo
tor de causas de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva y del expediente se
guido oontra el soldado de la brigada de 
tropas de Sanidad Militar, Emilio Vega, 
por la falta grave de primera deser
c i ó n . 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo al menoionado Emilio Vega, 
natural de Madrid, hijo de padre desco
nocido y de Concepción, soltero, de diez 
y nueve afios de edad, de oficio comer-
oíante, y cuyas señas personales se igno
ran, para que en el término de treinta 
días, oontados desde la publioaoión de 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, se 
presente en este Juzgado, que tiene su 
residencia en la calle de Bailen, núm. 41, 
piso segundo dereoha, de esta Plaza, á 
responder de los cargos que le resultan 

en el expediente que le instruyo por l* 
falta grave de primera deserción; b*«jo 
apercibimiento de que, si no comparece 
en el expresado plazo, será deolarado re
belde, siguiéndosele el perjuicio á que ha
ya lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. 
el Rey (q. D. g.), exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, tanto civiles ootno 
militares y á los agentes de la policía j u -
dioial, para que practiquen activas dili
gencias en la busca y captura del acusa
do Emilio Vega, y caso de ser habido se 
le conduzca á las Prisiones Militares de 
San Francisco de esta Plaza, á mi dispo
sición, con las seguridades convenientes, 
conforme lo he acordado en diligencia de 
esta fecha. 

Dada en Madrid á 28 de Mayo de 1901. 
=Juan Valderrama. 

231.—291 

D. Domingo Herrera Jiménez, segun
do Teniente'del regimiento de infantería 
San Fernando, núm. 11, y Juez instruc
tor del interrogatorio dimanante del ex
pediente que por lesiones se le sigue al 
soldado del ouarto batallón de infantería 
de montaña .fosé Vázquez Sánchez. 

Por el presente edioto cito, llamo y 
emplazo al paisano Juan Paz Méndez, 
cuyo paradero aotual se ignora, para 
que en el plazo de diez días, contados 
desde su publicación en el BOLETIN OFI
CIAL de la provincia, comparezca en e e t e 
Juzgado militar, que tiene su residencia 
oficial en el cuartel del Conde-Duque, y 
de no serle posible, se presente á la 
Autoridad militar ó civil del punto de su 
resiienoia para que é3ta lo haga saber 
á este Juzgado. 

Dado en Madrid á 28 de Mayo de 1901. 
=Domingo Herrera. 

2 3 1 . - 2 9 2 . 

D. Francisoo Agustín y Serra, segun
do Teniente del regimiento infantería 
San Fernando núm. 11, Jaez instruotor 
del mismo y del interrogatorio dimanan
te del expediente que en la plaza de Vi
toria se sigue por deserción al soldado 
Roberto Pelegrin Estruyo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
al cabo líceuciado de infantería Edilberto 
Lorenzo Alonso, hijo de Leandro y de 
Gertrudis, natural de Pozaldes (Vallado-
lid), y resideuto en esta oorte, para que 
en el término de ooho días, contados des 
de la pubücaoión de la presente en la 
Gaceta de esta corte y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provinoia, comparezca en es. -
Juzgado de instrucción, sito cuartel del 
Conde-Duque, con el fin de que sea dili 
genoiado él interrogatorio de referencia; 
bajo apercibimiento de que, si no com
páreos en el citado plazo, le parará 
el perjuioio á que haya lugar. 

Dado en Madrid á 27 de Mayo de 1901. 
= Francisoo Agustín. 

231.—293. 

Juzgados de primera instancia 
AUDIENCIA 

D. Baldomcro Gnllón y López, Juez 
de primera instanoia é instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Luis Ruiz de Reballeda y Vellando, de 
oinouenta y dos afios, hijo de D. Pascasio 
y de doña Claudia, casado, cesante, na
tural y veoino de esta corte, para que en 
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el término do diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se Inserte en la Gaceta de Madrid, oom

parezoa en mi Sala audienola, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, calle del Gene

ral Casianos, con el objeto de oumplir la 
oondena impuesta en oausa por estafa; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
deolarado rebelde y le parará el perjul

oio á que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 

todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la pol icía judioial procedan 
á la busca del expresado procesado, cu

yas sefiaa personales son: estatura alta, 
pelo canoso f ojos melados, color bueno y 
viste decentemente, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en la 
Cárcel Celular de esta oorte. 

Madrid á 27 de Mayo de 1901 .=Gullón. 
= EI Escribano, Juan P. Pérez. 

231.—265. 

BUENAVISTA 
En virtnd de providenoia diotada en el 

día de ayer por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista, en 
autos que sigue D. Orenoio Pedros del 
Mas oontra D. Viotoriano Cáceres. sobre 
pago de pesetas, se ha mandado sacar á 
subasta públioa, quo tendrá lagar en di

ohn Juzgado el día 14 de Junio próximo, 
A las dos de la tarde, varios muebles 
existentes en el merendero de la carre

tera de El Pardo, núm. 15, donde pueden 
verse, y caya relación y precios estarán 
de manifiesto en la Escribanía para el 
que quiera examinarla; previniéndose á 
los lioitadores que no se admitirán pos

turas que no oubran las dos teroeras par

tes del avalúo, y que para tomar parte 
en el remata habrán de consignar pre

viamente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de dicho avalúo. 

Dado en Madrid á 23 de Mayo de 1901. 
=Mannel del Valle. = El Esoribano, Li

oenoiado FeUpe de Sande. 
2 3 1 .  2 7 9 . 

CENTRO 
D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, 

Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito del Centro de esta corte. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo á 
Ángel Rodríguez Tulón, hijo de Julián y 
Josefa, de quince años de edad, soltero, 
natural de Madrid, sin ofioio, instrucción 
ni antecedentes penales ni domioilio co

nocí, io. para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que e s u requisitoria se inserte en la Ga

ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz

gados, calle del General Castaños, con el 
objeto de haoerle una notifío oión; aper

cibido que, de no verifioarlo, será deola

rado rebelde y le parará el perjuioio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la poliola judicial prooedan á 
la busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales se ignoran, y en el oaso 
de ser b¡ bido lo pongan á mi disposición 
en la Cárcel Celular. 

Madrid á 28 de Mayo de l901.«=Jaan 
Francisco Ruiz. =EI Escribano, Joaquín 
Ferré r. 

231.—278. 
CONGRESO 

D. José García Romero de Tejada, 
Jues de primera instancia é instrucción 
dol distrito del Congreso de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Dámaso Leizasaín Robles, de treinta y 
cinco afios, soltero, practioante de Medi

cina, que ha habitado en la calle del 
Prado, núm. 4, piso ouarto, y o u y o a o 

tual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, coñudos desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en el BOLKTIN OFICIAL, comparez

ca en mi Sala audiencia, sita en el Pala

cio de los Juzgados, oalle del General 
Castaños, con el objeto de responder á 
los oargoa que le resultan en oausa que 
instruyo por estafa; apercibido que, do 
no verificarlo, será deolarado rebelde y 
le parará el perjuioio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prooedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
delgado, usa barba negra, le faltan dos 
dedos de la mano izquierda y viste de

centemente, y en el oaso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Juz

gado. 
Madrid á 27 do Mayo de 1901 =Josó 

García Romero.=El Escribano, Rafael 
Valdivieso. 

231.—284. 

D. José García Romero do Tejada, 
Juez de primera i n s t a n c i a é instrucción 
del distrito del Congreso de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Manuel Huerta Párraga, natural do 
Porcuna (Jaén), hijo de Matías y Angus

tias, de veintidós años, soltero, estudian

te, habitante en el Hospital militar de 
Carabanchel Bajo, para que en el térmi

no de diez días, contados desde el siguien

te al ••!! que esta requisitoria se inserte en 
el BOLETÍN OFICIAL , comparezca en mi 
Sala audienoia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, con 
el objeto de hacerle saber una resolución 
de la Superioridad en la causa que se le 
sigue por estafa; aperoibido que, de no 
verificarlo, será deolarado rebelde y le pa

rará el perjuioio á que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo, ruego y encargo á to

das las Autoridades y ordeno á los agen

tes de la polioia judioial prooedan á la 
busca del expresado procesado, ouyas se

ñas personales son: estatura regular, 
pelo negro, ojos parios, nariz regular, 
color bueno y viste decentemente, y en el 
oaso de ser habido lo pongan á mi dispo

sición en este Juzgado ó en la Cárcel Ce • 
lular á disposición del mismo. 

Madrid á 28 de Mayo de 1901 .= José 
García Romero.=EI Esoribano, Rafael 
Valdivieso. 

2 3 1 .  2 8 5 . 
HOSPITAL 

D. José Sánohez Vílche2, Juez de pri

mera instanoia é instruooión del distrito 
del Hospital de esta oorte, interinamente. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Cipriano Rubio Díaz, natural de Peña

leu, partido judioial de Moiiua, provínola 
de Gaadalajnra, hijo de Román y de Jo

sefa, veoino de esta oorte, empleado, con 
domioilio ú'tlmamente en la oalle de Ven

tura de la Vega, 7, segundo, para que en 
el término de diez días, oontados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, ooinpa

rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, calle del Gene

ral Castaños, con el objeto de haoerle sa

ber lo resuelto por la Secoión 2.* de la 
Sala de lo oriminal de esta Audienoia; 
aperoibido que, de no verifioarlo, será 
deolarado rebelde y le parará el perjui

cio á que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo, ruego y encargo á 

todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial procedan 
á la busoa del expresado procesado, ou

yas señas personales son: estatura regu

lar, pelo negro, ojos azules, nariz regu

lar, oolor del rostro moreno, viste traje 
de paño azul, sombrero frógoli y botas, 
y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposloión en la Prisión Celular. 

Madrid á 27 de Mayo de 19Cl.=»Josó 
Sánohez Vilohez.^El Esoribano, por mi 
compañero Rivero, Mariano Gilí de Al

bornoz. 231.—283. 
INCLDSA 

En las diligencias promovidas por el 
Procurador D. José Maria Cordón contra 
D. Franoisco de la Torre y Pozo, ouyo 
domioilio y paradero se ignora, sobre 
pago de pesetas, procedentes de cuenta 
jurada, se ha practicado tasaoión de las 
costas ocasionadas en dichas diligencias, 
ascendiendo el total de las mismas á 
ciento setenta y nueve pesetas noventa y 
oinco céntimos, habiéndose diotado la 
providencia siguiente: 

Providencia. Juez, Sr. Rodríguez.— 
Madrid 27 de Mayo de 1901. De la an 
terior tasaoión de oostas dése vista á las 
partes por su orden y término do teroero 
día á cada una. Lo mandó y firma el se 
flor Juez de primera instanoia del dls 
trito de la Inolusa.=»Doy fe. = Rodríguez. 
= Ante mí, Viotoriano Moreno. 

Y para que sirva de notifioaoión á don 
Franoisco de la Torro y Pozo, pongo la 
presente á fin de que se inserte en el 
11 :.Í: i N OFICIAL de esta provincia, y la 
firmo en Madrid á treinta de Mayo de mil 
noveoientos uno.™V.° B.°=Luis Rodrí

guez de Llera. = Eí Escribano,jP. il. Ац 
tonio Muñoz. 

3 5 — P . 

fión, qus linda al frente dicha oalle, de

recha calle de Antolin Martín, izquierda 
herederos do Saturnino Carríón y espal

da ouadra de Sebastiin Clemente Quija

da; tasada en 100 pesetas. 
Un huerto en la misma jurisdicción al 

sitio de las Tenerías, do caber una ouar

tilla de oebala en siembra de segu nda 
clase, y linda por todos aires oon tierras 
del común de vecinos; tas ido en 50 pe

setas. 
La subasta teñirá lugar en la Sala 

audienoia de este Juzgado el día 2 de 
Julio próximo, á las once; adviniéndose 
que las fincas oarecen de titulo inscrito, 
que no se admitirán posturas que no cu 
bran las dos teroeras partes de la tasa

oión, y que para tomar psrte en la su 
basta deberán consignar los lioitador es 
previamente sobre la mesa del Juzgado 
el importe del 10 por 100 de la misma. 

Dado en San Lorenzo á 20 de Mayo de 
1901.=José Maria de la Torr^. =Gonza

lo Moreno. 231.—290. 

C O M I S I Ó N L I Q U I D A D O R A 
del primer batallón del regimiento 

fanteria Aragói, núm. 21 
m 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Inolusa de esta capital, se anunoia la 
muerte sin testar de D. Domingo Astieda 
y Labiano, natural de Solchaga, provín

ola de Navarra, hijo de D. Manuel y de 
doña Franclsoa, de setenta y dos años de 
edad, de estado soltero y vecino de esta 
corte, ocurrida el día veintiocho de Mayo 
del corriente año, haoióndose saber que se 
ha presentado redamando la herencia su 
hermana doña Claudia Astieda y Labia

no, y ss llama á los que se orean con 
igual ó mejor derecho para que oouiparez

can en expresado Juzgtdo á reclamarlo ¡ 
dentro de treinta días; previniéndoles que 
de no verifioarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho. 

Madrid treinta y uno de Mayo de mil 
noveoientos uno.=V.° B.°=Luis Rodrí

guez de Llera.=El Escribano, P. H., An

tonio Muñoz. 
36—P

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
D. José María de la Torre y Orviz, 

Juez de instrucción de San Lorenzo del 
Esoorial y su partido. 

Hago saber: Que para pago de costas 
y demás responsabilidades en causa ori 
íninal contra Juan Moya y oíros por hur 
to, se saoan á la venta en púbüoa subas

ta las siguientes Hacas: 
Una oaaa su Robledo y su oalle del Pe

Rslaoión nominal de tos In ilviduos 
del mismo que ajustidos oon arreglo á la 
Real orden de 7 de Marzo de 1903 no 
han solicitado sus a'oannes. 

Clases y nombres 
Soldados: Santiago M w í n Gómez, na

tural de C^roedilla, provincia de Madrid; 
Jerónimo Vizcaíno Méndez, natural de 
Madrid; Leandro Faba Mañ>z, natural 
de Colidas, provínola de Madrid; Luis 
Coda ¡o Martínez, natural d'i 5an Martín 
de la Rosa, provínola de M idr'ni; Doroteo 
UceJa Calderón, natural de Bruzante, 
provincia de Madrid; Minué! Gil Peiró, 
natural de San Martín de Valdeigiesiaj, 
provinoia de Madrid, y Vioente Hernán

dez Alvarez, natural de Cadalso, provin

cia de Madrid. 
Zaragoza 23 de Mayo de 190l=»V.° B.° 

«=El Coronel Jefe d<5 la Comisión. =»Por 
ausenoia, el Teniente Coronel primer Je

fe accidental, Salamanca. =EI Coman

dante mayor, José Medina. 
230.—233. 

C O M I S I Ó N L I Q U I D A D O R A 
dei primar batallón dal regimiento in

fanteria Cuba, núm. 65 

Relación nominal de los individuos del 
mismo que han sido ajustados y no se 
han presentado al cobro de sus créditos, 
oon expresión del pueblo y provinoia de 
su naturaleza: 

Clases y nombres 
Soldadosssgundjs: AqnMino Blanco En

colar, natural de Campo lì • i , provincia 
de Madrid; Carmelo Anuí bau Sánohez, 
natural d e Madrid; Francisco Cjgollo 
López, natural de Madrid; Gregorio Ara

gonés Pastor, natural de Campo Real, 
provinoia de Madrid; Miguel G »roít 
Iglesias, pitturai de M a d r i d ; Miguel Fer

nández Villarroel, natural de Madri 1; 
Emilio Lazaga Murciano, natural de Ma

drid. 
Zaragoza 18 de Mayo de 1901. = Visto 

bueno. =* El Teniente CDronel , primer 
Jefe aooidental. Salamanca. =EI Coman 
daute mayor, Vioente del Campo. 
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